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P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII  
fe, D. g.), S. Mu la Reina DuM Victo- 
kk  Eagéto!*, S, A. H. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia continúan j 
igín novedad en su importante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Da impertanei¡a decisiva y 

creciente par a la defensa pa
tria y para las actividades de la eco- 
Étómía del país de los combustibles só
lidos y líquidos, en tanto <se refiere, 
por una parte, a la producción nacio
nal de tales materiales, a la influencia 
que ejerce en nuestro mercado 5a evo
lución del mercado internacional, y 
por otra parte a la res/pe Labilidad de 
la cuantía de les intereses que repre
sentan y el ser base del sustento de 
numero as masas obreras, obííga a 
todos los Gobiernos conscientes de la 

, trascendencia del problema a buscar 
los cauces más adecuado-s para su 
desenvolvimiento, que por ser así es
pecíales quedan regulados por orga
nismos que los definen v mantienen. 
En todos ellos están representados ios 
sectores de la Nación que sienten su 
influencia, para examinar mejor la 
cuestión en sus facetas diversas; para 
acoplar las aspiraciones e intereses, 
comenzando con el acercamiento in
dispensable; para establecer la orga
nización de los factores que a su des
envolvimiento concurren; para reco
ger todas las opiniones bien sentidas, 
y en 'ellos también surge' siempre, por

la 'Conciencia de todos y por la alta 
representación del Estado, el sagrado 
inicrós de la colectividad.

Asi, la gran República dts Norte 
América ha constituido el ‘'Consejo 
Federal de los Combustibles” ; Fran
cia, la L“Comisión Nacional de Com
bustibles” , el “Comité del Petróleo” , 
subdividido en las Comisiones de Gar- 
bonizaciójn y  la de Puertos y Vías 
de distribución, la de Ciencias para 
la Aeronáutica militar y civil, etc., y 
la “ Cómisaíía general de Esencias y 
Petróleos” ; Inglaterra, la “ Comisión 
Nacional de Carbones” y el “ Instituto 
de Investigaciones de aplicaciones de 
los Combustibles” ; Italia, el “ Comité 
Central para el aprovechamiento y 
suministro de Combustibles” , la “ Di
rección general de Combustibles” y 
la “ Comisión del Gobierno1 de Aceites 
minerales” ; Bélgica, la “ Comisión de 
Carbones” y la “ Comisión de Carbu
rantes” ; Alemania, Suecia, el Japón y 
Australia disponen también de aná
logos organismos.

La influencia de estas cuestiones en 
la economía nacional es de suma im
portancia, y este Gobierno, que así lo 
reconoce, corno también la urgencia 
en no aplazar las soluciones que pue
den ser -convenientes, puestas ya al
gunas de relieve por las Comisiones 
de Combustibles que funcionan, com
binando el estudio dé tanta compleji
dad con la mayor competencia, y aten
diendo a su vez a la aspiración ma
nifiesta de aquellas Comisiones y por 
el país en general que clama impe
riosamente por una regulación de in
tereses, ha creído deber proponer a 
Vuestra Majestad la constitución del 
alto Organismo que con la superior 
solvencia y como último asesúfamién- 
to, proponga las normas para la me
jor organización de la economía de 
estas materias fundamentales de la

riqueza. En este organismo, integra.-*, 
do por tan diversos y positivos v fe  
íores, habrán de ser escuchados y con
certados los pareceres de productores 
y consumidores de combustibles, íla 
representaciói del trabajo manual de 
estas industrias y la de los elementos 
de importación, con la suficiente del' 
Estado. En él, Comisiones permanen
tes convenientemente preparadas po
drán informar en relación a los prin
cipales aspectos del problema y otras 
eventuales, estudiarán cuestiones de 
un mayor detalle, para que tan com
plejo problema pueda desenvolverse 
dentro de la unidad indispensable y 
con el articulado de sus factores, sin-: 
tiéndese de este modo en su seno las 
palpitaciones todas de la industria y 
del comercio, de la técnica que ¡pro
pugna por el perfeccionamiento de íá 
producción y mejor aprovechamiento1, 
y aun las de la .vida popular por ¿4 
consumo de los combustibles.

Bien conocida es la persistente cri* 
sis que la industria hullera yieno 
padeciendo y también las disposición 
nes de anteriores Gobiernos estable-: 
ciencío para remedio de aquéllas el 
régimen de primas, impuesto ’ en vi* 

gor el año 1922, que gravaba consi
derablemente el Presupuesto del Es* 
lado, hasta que decidido el Direc* 
torio Militar, ante los agobiantes dé* 
fleits dtd Presupuesto, a sanear la 
gestión de la Hacienda pública, de
rogó aquel régimen por Real decreto 
sometido a V. M. en 23 de Diciem
bre del ano 1924. En el entretanto 
cuidó el Directorio c>e preparar una 
evolución hacia la normalidad en 
uiestión tan ardua, nombrando uná 
Comisión de técnicos en 14 de Abrí] 
de 1924 para que se realizase un es
tudio a fondo del problema indus
trial en las minas de Asturias, y püis- 
ter iormente, en 16 de Enero de 19&5.
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organizó la Comisión de eombusti- 
bles, que desde aquella fecha viene 
preparando una meritoria labor que 
ha de quedar integrada a la que. se 
propone llevar a cabo el proyectado 
organismo.

En relación a los combustibles lí
quidos, con los trabajos de esta úl- 
tima Comisión, ha quedado compro
bado un hecho consolador: el que los 
combustibles de producción nacional 
Sirven para las necesidades de Gue-; 
rra y Marina, asegurando el servicio 
de nuestro automovilismo oílcial y 
para el suministro de nuestra escua
dra en los generadores a vapor y en 
los motores Diessen de los submari-. 
nos,. De este hecho y del que nues
tras importaciones de petróleos y de-; 
rivados acusan cada año mayores su
mas, que tanto vienen pesando en 
nuestro balance del comercio exte
rior, se deduce lógicamente ía ne
cesidad de impulsar estas industrias 
y la de reconocer nuestro subsuelo 
por si la fortuna nos acompañara al
gún día. También la convenien
cia de favorecer las importaciones 
de estos combustibles para que los 
intereses del consumidor queden 
mejor garantidos y la de establecer 
reglas fijas adecuadas, de carácter 
general, para el almacenamiento y 
distribución de aquéllos én el país, 
es la labor que no admite demora. 
Oído este Consejo podrá el Gobierno, 
con las mayores garantías de acier
to, someter a V. M. en ulteriores dis
posiciones la determinación y el des
arrollo De directrices, constituyendo 
un nuevo régimen de combustibles 
en cuya preparación no habrá sido 
inadvertido un derecho legítimo, ni 
preterido un interés lícito. En él ar
monizarán los intereses privados con 
los generales y más trascendentales 
c>a la economía del país, y se asegu
rarán a su vez los que afecten á la 
salvaguardia y a la defensa de la in
tegridad de la Nación.

Tal es el designio del Real Decreto 
que el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con su Gobierno, 
tiene el honor de proponer a Y. M.

MaDrid, 6 de Enéro de 1026.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M„ 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Oro a n e ja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Yéngó en decretar ló que sigue: 
Artículo l.ú Rajo la dependón

ela inmediata de la Presidencia del 
Consejo de Ministros se créa un

Consejo Nacional de Combustibles, 
al cual compete ^estudiar y propon 
ner el régimen y administración 
más convenientes a una solución rafa 
cional y nacional d e l  problema 
de los combustibles, sus normas de 
aplicación, las prescripciones qué 
a estos fines 'correspondan para los 
organismos del Estado y los espe
díales preceptos a que las Empre-j 
sas de interés privado en la pío-; 
duoción, distribución o consumo de 
dichos combustibles hayan de a ju s
tarse en el ejercicio de su s dere
chos y obíigaciónes.

Artículo 2.° Formarán este Con
sejo, además del Presidente, libre-) 
mente designado por eí Gobierno, 
25 Yo cal es, de los cuales 13 tenn 
drán la representación del Estado, 
debiendo recaer el nombramiento 
de ello'S en cuatro que posean el 
título de Ingenieros de Minas, tres 
el de Ingenieros industriales, uno 
el de Ingeniero de Caminos, uno él 
de Ingeniero agrónomo, un funcio
nario de la Hacienda pública, un 
representante del Ejército, otro dé 
la Marina y un funcionario del Con
sejo de la Economía Nacional, que 
representarán a los distintos orga
nismos en razón de su técnica. Sie
te Vocales tendrán la representan 
ción de la industria y comercio de 
los combustibles; dos en nombre 
de la producción de carbones m i
nerales, a propuesta de la Hullera 
Nacional; uno de los obreros, pro
puesto por el Consejo de Trabajo; 
uno propuesto por los productores 
de combustibles líquidos, a pro
puesta del Fomento de la Produc-: 
ción de Aceites y esencias minera
les de España; otro en representa
ción de los perforadores petrolífe
ros ; otro de los importadores de 
carbones, y otro de los importado
res de combustibles líquidos, los 
cuales serán designados libremen
te. Habrá también cinco Vocales 
reprds-entantes del c’on sumo: uno 
por los transportes, otro por la 
metalurgia e industrias fabriles, 
otro de las industrias de gas, elec
tricidad y consumo doméstico, uno 
por el ramo de Guerra y otro por 
el de Marina, que Serán también 
designados libremente. Tendrá a si
mismo un Secretario funcionario 
público que posea el título de In
geniero de Minas o industrial.

Artículo 3.° El Consejo podrá 
solicitar la cooperación *de Comi
siones permanentes o eventuales 
de carácter puramente informativo. 
El Consejo nombrará un Vicepresi

dente y un Vicesecretario, que fer-í 
miarán la Comisión ejecutiva c o n iJ  
tituída por cuatro representantes de | 
Estado, dos de Industria y Gomer-I 
cío y un representante del consta4 
mo, presidida por el Presidente <| 
Vicepresidente, en répresentáéióif 
de aquéL G

Artículo 4.° Sin perjuicio dé l&é 
facultades que; de acuerdo con é | 
artículo l.o Sean ulteriormente: sé4 
ñaladas, tendrá el Consejo, desdM 
su constitución, las seguientes ntri^ 
buciones. Con relación a los cóm-4 
bustibies sólidos: primero, estable^ 
cer la clasificación comercial de lógf, 
combustibles, según sea el tamañ<|: 
y naturaleza físico-química y Ajdjp 
y proponer al Gobierno las norm al 
del iServicio general dé clasiñcáfai 
ción, transporte, distribución djjJ 
combustibles, depósitos flotantes yf 
depósitos francos; segundó, propofa 
ner las reglas con que puedan sex| 
adaptados a  la producción de coma 
bus Libios los preceplois del Becrjfa 
tó-ley de 30 de Abril de 1924* reW 
fe-rente a Iá exención de derecho! 
de Aduanas u otras impuestos ñ ia  
cales y al posible otorgamiento $  
las Em presas qué así lo solicito]^ 
de auxilios económicos por p&rt|J 
de la Caja especial del Crédito ílufa 
11 ero, de entidades de crédito o dell 
mismo Estado, en conformidad & 
la ley de Protección a la industrié 
nacional; tercero, determinar losj 
documentos de estadística y contad 
bilidad que las Em presas beneficia^ 
das con protecciones especiales de**, 
ban elevar al Consejo los plazóÉ 
que para ello se les concedan y laéi 
sanciones én caso dé incumplimien^ 
to, cuidando de fijar previ am ent! 
las reglas de unificación de contar 
bilidad que faciliten la formación] 
de las estadísticas; cuarto, inforfa 
mar sobre los procedimientos má$ 
rápidos y eficaces para la resoluá 
ción de los expedientes adminiss 
trativos o judiciales habituales én¡ 
l a s  industrias correspondientes;] 
quinto, dictaminar sobre las reg la ! 
de regulación de jornadas y de ré-* 
gimen de salarios que armonicéis 
las posibilidades del mercado eoqj 
la política social; sexto, preparas 
con los • asésoramientos que juz-* 
gue precisos un plan de enseñanzá 
profesional obrera en la extracción* 
obtención y aprovechamiento de lo f 
combustibles, promover el beneficié 
industrial de cuantos nuevos ré« 
cursos naturales mejoren la ectífa 
nomía española y los combustibléii 
Con relación a los combustibles Íte
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¿luidos: primero, fijar, y proponer 
.Jas medidas de gobierno encamina
bas  al desenvolvimiento de la in-- 
$usir ia  de los aceites minerales en 
|!l pa ís ;  segundo, asegurar  en lo 
posible el abastecimiento del m er
cado con estos aceites y preferen-, 
teniente el suministro, a los servi
cios de Guerra y Marina y los de- 
jnás de carácter oficial; tercero, 
p rep a ra r  con los asesoramientos 
jque juzgue precisos el plan de a p ro 
vechamiento de Jos alcoholes y de- 
inás combustibles líquidos de ori
g e n  vegetal, pa ra  servicio de los 
| a o t o r . e s  de explosión (autorao to
ares, automóviles y aeronaves); 
jctiárlo, proponer las norm as ade
cuadas para el transporte  de aqué
llos en condiciones que no impidan 
¿su comercio; quinto, determ inar el 
¡plan general a que deban a jus tarse  

/ jas  investigaciones petrolíferas que 
interesen al país; sexto, inform ar 
Sobre e,l más adecuado régimen de 
Jas importaciones de petróleo y de
rivados sobre las medidas de segu- 
iddtad para  el transporte , almace
namiento y distribución de los mismos.

v Artículo 5.° Los Vocales se reno
varán cada seis años, siendo esa re 
novación, por mitad del total de Vo
cales, de tres en tres años en cadat 
Jiña de las representaciones del Es- 
jlado, Industria y Comercio y Consu
mios. Los Vocales serán reelegióles.
‘ Artículo 6.° La Presidencia d e l  
Consejo de Ministros señalará las dis- 
Jtnt as remuneraciones ó dietas que 
Correspondan a los Vocales de 1a. re
presentación del Estado o de la Co- 
¡BQisión ejecutiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

En el plazo de un mes, el Consejo 
propondrá al Gobierno un Reglamento de régimen interior, y en el de 
Ves meses un Estatuto de régimen 
fcuevo de combustibles. La Comisión 
‘Je Combustibles, creada por Real or- 
fien de iS de Enero de 1925, cesará 
1&ri <sus funciones tan pronto hayan 
^portado sus informes y documenta
ción al Consejo que se crea por este 
jteal decreto.

Dado en Palacio a seis ¿de Enero 
mil novecientos veintiséis.

.. ALFONSO .
El Presidente clel Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r d a n e ja .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 239 y 204.de la ley 
provisional sobre organización del 
Poder judicial, en relación con el 
Real decreto de 26 de Enero de 
1920,

Vengo en jubilar, con el haber 
que por clasificación le correspon
da y honores de Presidente de! Sala 
de las Audiencias de Madrid o B a r 
celona, a D. Francisco Sanllorente 
y Rubunat, Magistrado de la de 
Barcelona.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de! mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r p ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo dé instancia elevada por E n
rique Jiménez Luque, en súplica de 
que se le indulte del resto dé las 
penas de seis años y un día de pre
sidio mayor, y dos años, cuatro me
ses y un día de presidio correccio
nal a que fué condenado por la Au
diencia de Madrid, en causas por 
dos delitos clie hurto, en sentencias 
de 13 de Abril y 10 de Julio de 1920, 
respectivamente:

Considerando las circunstancias 
que concurren en el presente caso, 
la buena conducta que viene ob
servando el penado y el tiempo qué 
lleva de privación de libertad: 

Vista la Ley do 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; en armonía con 
el informe favorable de la Sala sen
tenciadora y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión perm anen
te del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a Enrique J i 
ménez Luque del resto que le falta 
por cumplir de la pena de seis años 
y un día de presidio mayor que se 
halla extinguiendo y que le fué im
puesta por sentencia de 13 de Abril 
de 1920’, en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia*.

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por

Francisco Consentino García, en 
súplica de que se le indulte de la 
mitad de la pena de tres años, seis 
meses y veintiún días de presidio 
correccional, a que fué condenado 
por la Audiencia de Murcia en cau
sa por delito de robo:

Considerando las especiales eir-: 
cunstancias que concurren en el 
presente caso, que el penado no 
tiene antecedentes penales, su bue
na conducta y arrepentimiento y el 
tiempo que lleva de extinción de su 
condena:

Vista la Ley de 18 dé Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con 
lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Co-* 
misión permanente del Consejo do 
Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Francisco 
Consentino García de la mitad de 
la pena que le fué impuesta en la 
causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a siete de Einero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y  Justicia*

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con. 
motivo de instancia elevada por An
tonio Rogelio Hernández Díaz, en sú
plica de que se le conmute por des
tierro la pena de tres años, seis me- 
¿cs y  veintiún días de presidio co
rreccional, y doce años de inhabilita
ción especial temporal, a que fué con
denado por la Audiencia de Madrid en 
causa por delito de malversación de 
caudales públicos.

Considerando las circunstancias que 
concurren en el hecho delictivo y la 
buena conducta del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto.

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por igual tiem
po de destierro el resto de la  pena de 
presidio correccional que le  f a l t a  por 
cumplir a Antonio Rogelio Hernández 
Díaz, dejando subsistente la de inha
bilitación que también le fué impues
ta en la causa y por el delito men
cionados*
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Dado en Palacio a siete de Enero 
.'de mil novecientos ventiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Visto el expediente instruido, c on 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Avila proponiendo, con 
arreglo al artículo 2.° del Código pe- 

'nal, que la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de presidio correc
cional, impuesta a Alfredo Feito, sin 

. segundo apellido, en causa por deli
to de hurto, sea conmutada por la de 

'-cuatro meses y  un día de arresto ma
yor;

- Considerando que de la rigurosa 
.•aplicación de los preceptos legales re -
- sulla notoriamente excesiva la pena 
• impuesta en relación al daño causa
do y grado de malicia que revela:

y Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto.

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consulta^ 
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 

*con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por la da cua
tro meses y un día de arresto mayor 
la pena impuesta a Alfredo Feito, sin 
'segundo apellido, en la causa y por 
"el delito mencionados.

Dado en Palacio a siete de Enero 
jde mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Visto el expediente instruido; con 
m otivo de exposición elevada por la 
“Audiencia de Málaga proponiendo, con 
arreglo al artículo 2.° del Código p e 
nal, que la pena de ocho años y un 
‘‘día Ide presidio mayor y  multa de 
<7.0’00 pesetas, impuesta a m
^Jiménez Castilla en causa por delito 
ide falsedad en documento público, sea 
conmutada por la de dos años «le pre
sidio correccional y accesorias:
. Considerando que de 'a rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sulta notoriamente excesiva la pena 
'impuesta con relación al daño causa
do y  grado de malicia que revela:

Vista la ley de 18 de Junio c!e 1870, 
¿pie reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto.

De . acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consulta- 
ido ^por la Comisión permanente g

Consejo de Estado, y  conformándome; 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar a Victoriano J i
ménez Castilla por la de dos años de 
presidio correcional la pena que le fué 
impuesta en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO 

Vista la* sentencia dictada por el 
Consejo de guerra celebrado en la 
ulaza de Tetuán, aprobada por el Ge
neral en Jefe del Ejército de España 
en Africa, por la cual se impone la 
pena de muerte al indígena A lí ben 
Abdel Krim Buden el Anyeri; tenien
do en cuenta las razones alegadas por 
dicha Autoridad, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutarle la pena de 
muerte impuesta al referido Alí ben 
Abdel Krim Buden el Anyeri por la 
de cadena perpetua, quedando sub
sistente todo lo demás que determina 
la sentencia.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICION 

SEÑOR: El Ayuntamiento de V i- 
llarrubia de Santiago, de la provin
cia de Toledo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 57 del Re
glamento sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 y siguien
tes del Estatuto municipal, aprobó un 
proyecto de Carta municipal aplica
do al orden económico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informada por 
el Consejo de Estado, este Alto Cuer
po, constituido en pleno, propone su 
aprobación, sin más limitación que 
la de que la cobranza de !os impues
tos $$ de realizar, gunqué con

toda libertad en la elección, dentro 
de los métodos aue señala el Estatua 
tío y siempre que las exacciones que 
hayan de establecerse» no estén eri 
pugna con las contribuciones del Es-* 
tado ni con las obligaciones, tribu-i 
tarias del Ayuntamiento respecto del 
la Hacienda pública. ^

¡Y conformándose con el dictamen^ 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y* a pro-* 
puesta del de la Gobernación, el Mi-* 
nistro que suscribe tiene el honor Sel 
someter a la sanción de V.: M. el jad-* 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Enero de 1926.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n i d ó .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 

nistros, a propuesta del de la Gober-* 
nación,7 1

Vengo en aprobar la Carta muni-. 
cipal del Ayuntamiento de V illarrui 
bia de Santiago, de la provincia del 
Toledo, que es adjunta, sin más 11-$ 
nutación que la de que la cobranza* 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec-* 
ción, dentro de los métodos que se^ 
ñala el Estatuto y con la condición 
de que en ningún caso las exacciones 
que a su amparo se impongan podrán 
estar en pugna o en contradicción con 
las contribuciones del Estado y con 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto, de la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a cinco de Eneró 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSa
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

CARTA MUNICIPAL

C A P I T U L O  P R I M E R O

Exacciones y orden pava su imposi-  
ción.

Artículo 1.° Serán utilizables en 
este Municipio, para dotar de ingre
sos los presupuestos municipales, to
dos los recursos autorizado# por lús 
artículos 299, 308, 316 al 530 y 53*9 
al 545 del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924.

Artículo 2.° El orden para el esta
blecimiento de los recursos económi
cos, a los fines indicados en el artícu
lo anterior, será el que seguidamente 
se establece:

A) Rentas, productos, intereses o 
cupones de bienes, títulos, incripcio- 
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal o de 
los establecimientos que dependan dei 
Ayuntamiento, salvo, en cuanto a es**
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"tos últimos, los derechos de patrona
to u otros análogos.

B) El rendimiento de aprovecha
miento de bienes comunales que, 
cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre los 
yecínos.

G) Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan para obras >o servicios 
públicos en el Municipio, con cargo a 
los presupuestos del Estado, la Región, 
la Provincia o las Mancomunidades 
municipales.

CH) El rendimiento líquido de los 
servicios municipal izados, si los hu
biere.

D) Las contribuciones e impuestos 
cedidos total o parcialmente por el 
justado a los Ayuntamientos, recargos 
|que el Estatuto y otras Leyes con
sientan sobre contribuciones e im
puestos que en todo o parcialmente 
continúen perteneciendo al Estado, y 
los sobrantes que de tales recargos 
pueda haber en beneficio del Muni
cipio.

E) Todas las demás exacciones 
municipales reguladas en el título TV 
del Estatuto municipal o que autori
cen otras leyes, a cuyas disposiciones 
quedan subordinadas, en cuanto a ba
ses o reglas de imposición, a los tipos 
de gravamen y demás normas que es
tablece el Estatuto o las referidas le
yes, excepto en el orden de imposi
ción, respecto del cual no tendrá que 
subordinarse el Ayuntamiento al es
tablecido en el Estatuto, siendo de su 
potestad determinar, al confeccionar 
el presupuesto para cada ejercicio, 
cuáles de estas exacciones sea conve
niente estableeer después de tenidos 
en cuenta los productos por los con
ceptos a que se refieren los aparta
dos a)„ b), c), ch) y d) de este mismo 
artículo, y éstos ño sean suficientes 
para cubrir los gastos que se presu
puesten, no teniendo que someterse 
tampoco a los medios que para la re
caudación de las mismas establece el 
mencionado cuerpo legal.

Artículo 3.° Las exacciones a que 
se refiere el apartado E) del artículo 
anterior, como en el orden para im
ponerlas no estarán sujetas a com
pensaciones con rebajas en unas por 
los aumentos que otras lleven para 
determinadas clases y contribuyentes, 
como tampoco a la obligación de im
poner gravámenes en unas que sean 
equvalentes a los de otras, ni para es
tablecer en determinado límite unas 
exacciones antes de imponer otras, 
cualesquiera que sea su naturaleza.

Artículo 4.°' El arbitrio de pesas v 
medidas y de degüello de reses en el 
Matadero público y su término conti
nuarán rigiéndose sin interrupción 
por las disposiciones del Leal decreto 
de 7 de Juíi-o de 1891 y por las demás 
que lo complementan y aclaran, cuyos 
tipos de gravamen no podrán exceder 
de los taxativamente determinados por 
los artículos 3.° y 7.° del citado Real 
decreto, si bien en cuanto a las mul
tas y demás sanciones penales que se 
impongan, como para los recursos de 
alzada contra las resoluciones’ que se 
dicten en esta materia, se estará a lo 
prevenido por los artículos 167, 194, 
254 y 255 del repetido Estatuto mu
nicipal.

Artículo 5.° El Ayuntamiento po~ 
firá apelar al crédito público, emitien

do empréstitos en la forma y para los 
casos previstos en los artículos 539 
al 545 del Estatuto, y para aquellos 
otros que lo consideren necesario y 
beneficioso para los intereses que ad
ministra.

CAPITULO II

Sistema de cobranza de las exacciones.

Artículo 6.° Será de la exclusiva 
competencia y facultad del Ayunta
miento pleno el adoptar el medio o 
los medios que considere más conve
niente en cada caso para hacer efec
tivas las contribuciones, impuestos, 
arbitrios, derechos y tasas^ u otras 
exacciones cuya recaudación le co
rresponda, pudiendo, por consiguien
te, utilizar ai efecto indistintamente, y 
sin sujeción a orden, la administra 
ción municipal directa, nombrando sus 
recaudadores; verificar conciertos par
ticulares, voluntarios u obligatorios, 
ya con los habitantes del casco de po 
blación, ora con los del extrarradio o 
determinadas zonas y con todos los del 
Municipio, según requiera y aconseje 
la naturaleza de las exacciones, como 
asimismo los conciertos gremiales y el 
sistema de arrendamiento en subasta 
pública, con sujeción a las -disposiciq 
nes eme rijan para la contratación de 
los servicios municipales.

En su virtud, no regirán las lim i
taciones y prohibiciones que estable
cen los artículos 450, 457, letra b), y 
el 552 del Estatuto municipal^

Aprobado por S. M.— el Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

EXPOSICION

SEÑOR:. Autorizado el Gobierno 
de V. M. por el artículo 5.° del De
creto-ley üd Presupuestos de 1.° de 
Julio del año actual para la reorga
nización de los servicios de todos los 
Ministerios, tiene en estudio, como 
una de las más hondas, la de los que 
dependen de la Dirección general de 
Comunicaciones.

En tanto que esta amplia reorga
nización no se efectúa, se hace pre
ciso evitar que, al continuar en v i
gor algunas disposiciones del actual 
Reglamento de Telégrafos ele 23 de 
Febrero de 1915, se produzca la anor
malidad de que por estar taponada la 
clase de Jefes de Negociado de ter
cera c lase , ya que está totalmente 
ocupada por personal que no puede 
ascender con arreglo a dichas dispo
siciones, se dé el caso' de que salten 
por ella Oficiales primeros que han 
de pasar, si no se pone remedio, a 
Jefes de Negociado de segunda, en 
tanto que otros de su misma cate
goría se verán privados del derecho 
que tienen a pasar a la inmediata.

Esta anomalía hace necesario dic
tar nuevas normas que, aunque sea 
provisionalmente y en tanto no se 
aprueban las citadas reformas, re 

gulen los ascensos durante el corro 
plazo que debe mediar hasta enton
ces; y a esto se concreta la reforma 
que se propone, por la que no sei 
altera la cifra global a este objeto 
dedicada en el Presupuesto vigente;) 
para lo cual se amortizarán todas las) 
vacantes que en lo sucesivo ocurran 
en la clase üq Jefes de Negociado dej 
segunda, dedicándose las 7.000 pese-; 
tas de la dotación de cada una a lá 
creación cíe otra de Jefe de Negocian 
do de tercera con 6.000 pesetas, y la$
1.000 restan les a convertir una do 
Oficial primero, que se amortizará al 
ascenso del que la ocupaba, en otra 
de dicha categoría superior, siguien-: 
do en vigor el resto de las desposta 
ciones reglamentarias.

Fundado en estas consideración 
nes, el M inistro que suscribe tieiñl 
el honor de som eter a la a proba? 
ción de V. M. el siguiente proyecto! 
de Decreto.

Madrid, 31 de Diciem bre de 19251*

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o -;

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de 1  ̂

G obernación, y de conform idad coij 
Mi C onsejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente^
A rtículo 1.° A partir de la puA 

blioación  de este Real decreto, $  
hasta tanto sea im plantada la ré« 
organización, en estudio, de los seT# 
v icios de Correos y T elégrafos, sem 
rán am ortizadas todas las vacante| 
de Jefes de N egociado de segund$ 
clase, denom inados Subjefes de Se-aá 
ción, que se produzcan en la esc A* 
la facultativa del Cuerpo de Telé
grafos, aplicándose la dotación
7.000 pesetas de cada una a crea¿ 
ot&a ele Jefe de N egociado de ter| 
'cera clase, con 6.000 pesetas, deí 
nom inada de Oficial m ayor, y a coma 
vertir, con las 1.000 pesetas restante^ 
y las 5.000 de su dotación, en Jefe dq 
Negociado de tercera clase una de la| 
plazas de Oficial prim ero, que qu$| 
dará amortizada al ascenso del qttll 
la ocupa.

Artículo 2.° La provisión  de lá| 
plazas que se crean y de las qu¡é 
por cualquier concepto vaquen eil 
la expresada clase de Jefes de Néa 
gociado de tercera, se ajustará a la$ 
disposiciones reglamentarías ¡actual^ 
mente en vigor.

A rtícu lo 3.° Se considerarán  mó* 
dificadas las plantillas consignada# 
en los Presupuestos generales del 
Listado para el Cuerno de Telégra-



Gaceta de Madrid.- Núm.  8 8 Enero 1926 103

fos, en la medida que exija la apli
cación del este Real decreto, cuya' 
ejecución quedará a cargo del Mi
nistro de la Gobernación, al que es
pecialmente se faculta para dictar 
¡cuantas medidas exija su cumpli
miento.

Dado en Palacio a cinco de Ene
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El fiinisíro de la Gobernación,
S e v e r ía n  o M a r t ín e z  Anido.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en jubilar, a instancia pro

pia y con el haber pasivo que por 
clasificación e le corresponda, por 
contar con más de cuarenta años 
de servicios efectivos y reunir las 
condiciones exigidas en el artícu-, 
lo 36 dei la  ley de Presupuestos de 
1892 y en la de Bases de 1918, al se
ñor Inspector general del Cuerpo de 
Telégrafos, D. Enrique Bolaño y 
Carpintero; concediéndole ál propio 
tiempo, y como recompensa a sus 
merecimientos ,y a sus buenos y di
latados servicios, con arreglo a Jo 
establecido en la base 4.a, letra D ), 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, los honores de Jefe! 
superior de Administración civil, 
libres de gastos y exentos de todo 
impuesto, conforme a lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artícu-: 
lo 17 de la ley Reguladora del im
puesto sobre Grandezas y  Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto 
refundido, de 2 de Septiembre dé 
1922.

Dado en Palacio a cinco de Ene
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n Q Ma r t ín e z  A n id o .

A fin de recompensar La meritoria 
labor realizada durante treinta y  seis 
años por D. Eugenio Riaza Bimarro 
en el cargo de Interventor de fondos 
he la Exorna. Diputación provincial 
de Madrid,

Vengo en concederle, con ¡motivo de 
su jubilación, los honores de Jefe su
perior de Administración civil, libres 
de gastos, conforme a lo prevenido 
en el segundo párrafo del artículo 13 
de la ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Senfirmbre de 1922.

Dado en Palacio a "cinco de Enero; 
de mil novecientos Veintiséis. .

ALFONSO. ;
El Ministro de la Gobernación,

Be v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o ,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nístros,

Vengo en nombrar Gobernador del 
Banco de Crédito Local de España a 
D. Francisco Javier García de Leániz 
y Arias de Quiroga, en la vacante pro-; 
ducida por pase al Ministerio de Ha
cienda de D. José Calvo Sote lo.

Dado en Páilacio a siete de Eneró 
de rnM novecientos Veintiséis.

ALFONSO:
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  ANj-nn.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en V. E. y 
con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, , . ;j :

3. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrarle Greffier - Habilitado 
de la Insigne Orden del Tcisón de Oro.

De Real orden io digo a V. E. para 
su conocimiento, satisfacción y a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid* 28 de D i
ciembre de 1925.

YANGUÁS 

Señor D. Fernando Espinosa de los 
Monteros y Bermejillo, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, 
Secretario general de este Minis
terio,.

Excmo. Sr. : En vista de haber sido 
nombrado, con arreglo al Real decre
to de 21 deíl corriente mes, un Minis
tro Plenipotenciario de primera cla
se Secretario general de este Minis
terio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cese V. E. en el 
cargo de Grefier-Hahilitado y Rey de 
Armas de la Insigne Orden del Toisón 
de Oro.

> Lo que de Real orden participo a 
V. E. ¡para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1925.

YANGUAS

Señor D. Servando Crespo y  Booolo, 
Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, Jefe de Sección de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ihno. Sr.T Vista la instancia el% f  

yada % este Ministerio por D. Lui^ 
Bernardo Fernández, Magistrado de Ú  

Audiencia provincial de Murcia, re-? 
clamando contra el Escalafón gener&| 
de funcionarios de la carrera judífr 
cial, publicado en la Gaceta  de 7 d$ 

Junio último, fundándose en que Ú  

terminar el año 1923 ocupaba el lidSr 
mero tres en el escalafón de ántigüfK 
dad de servicios en su categoría 
Juez de término y no fué, sin ’erifl- 
bargo, incluido en las combinaciones 
de 7 de Enero y 3 de Febrero de 1921, 
á pesar de existir número bastante 'di 
vacantes en la categoría de Magistral 
do de Audiencia provincial; siendo, ¡É. 
ñn, promovido en 6 de Marzo siguieñl 
te, ocasionándosele con esta inmoff¿ 
vada postergación el perjuicio de p é li 
dida de antigüedad qu© en su carr||. 
ra debiera tener, aparte de que, poj, 
Cu condición de recientemente pr§j¡A. 
movido, fué declarado excedente fo|| 
zoso, con los consiguientes perjuicióf, 
Viéndose en el caso de suplicar 
rectifique el escalafón por lo que || 
recurrente afecta, colocándole en <$L 
lugar que debería ocupar, de habeif 
sido promovido en el momento qué 
le correspondía; y

Considerando que la cuestión plaií-* 
iteada en su instancia por D. Luis 
Bernardo Fernández, Magistrado de Í| 
Audiencia provincial ,de Murcia, s i  
reduce a un recurso contra su extei% 
poránea promoción, recurso que • in| 
puede ser tomado en cuenta ni en áSj 
fondo es oportuno entrar por habá| 
transcurrido con exceso el plazo qúef 
¡las leyes conceden para reclama^ 
contra lás resoluciones adminis’f  
trativas, adquiriendo éstas por tal 
motivo ¡la ¡condición de firmes, sin] 
que pueda reproducirse la cuéslióS 
con motivo de impugnar un escalar 
fón, en el cual solamente pueden há-v 
cer.se constar hechos y derechos con 
antelación reconocidos, y por ello ‘S&* 
ha colocado al recurrente y consig
nado la posesión en su nueva cate
goría, que determina la antigüedad 
en ella, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 196 de la ley Oir- 
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 2.° del Real decreto de 14 A  
Septiembre de 1922:

Considerando que aparte del recur
so que el interesado pudo utilizar CÉ 
tiempo, si realmente no fué promo
vido cuando le correspondía, lampó*» 
en hizo uso del derecho que le cono#» 
de el artículo 6.° del Real decreto dÉ
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20 de Octubre de 1923, puesto que en 
au expediente personal no aparece 
¡Instancia ni documento alguno en que 
tee formule queja de ninguna oíase, al 
¡amparo de la mencionada disposición, 
¡si se creía, en efecto, agraviado por 
no haber obtenido antes su ascenso, 
Existiendo vacantes suficientes para 
Ello, como el recurrente supone, ra- 
tepnes o motivos que impiden hacer 
certificación alguna,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
fe bien desestimar la reclamación for
mulada por B. Luis Bernardo Fer
nández, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Murcia, contra el Es
calafón general de funcionarios de la 
carrera judicial, rectificado en 31 de 
Diciembre de 1924.
•„De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

. GALO PONTE
Señor Director general de Justicia, 
.Abulto-y  Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición ele

vada a este Ministerio por la Aso
ciación general de Ganaderos fiel 
Jleino, en la que solicita se au to
rice la importación, en régimen 
temporal, de los artículos y m er
cancías que con destino al concur
ro de ganados, m aquinaria  agríco
la' e industrias derivadas, que ha 
de celebrarse en esta Corte en el 
mes de Mayo próximo, se presen
ten  al despacho en las Aduanas de 
Jrün, Port-Bou, Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Santander y Valencia de Al-, 
cán tara :
, Resultando que por Real orden 
de 7 de lo s . corrientes .se ha ob
tenido del Ministerio de Trabajo 
la  autorización que determina el 
Real decreto de 27 de Marzo de 
.1924 para celebrar el mencionado 
¡concurso; y
¡ Considerando que la franquicia 
ique se solicita está prevista y au 
torizada por el caso 6.° de la dis
posición 3.a del vigente Arancel, en 
Consonancia con el artículo: 140 de 
las Ordenanzas de Aduanas,
~ S-. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por Y. 1., 
ha tenido, a bien autorizar, con 
fcrreglo a los mencionados precep
tos legales y previa la prestación 
Re fianza aoie asegure la reexpor

tación de los artículos y m ercan
cías que con arreglo ai expresado 
concurso se presenten -al despacho 
en las Aduanas de Irán, Port-Bou, 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Santander 
y Valencia de Alcántara.

De Real orden lo digo a Y. 1. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1925.

CALVO SO TE I.O 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la prim era de las d is
posiciones adicionales del Regla
mento de la Renta del Alcohol de 
4 de Octubre de 1924 y teniendo 
en cuenta los datos existentes en 
esa Dirección general respecto a 
las cantidades de alcohol vínico 
rectificado de 96 a 97° centesim a
les, existente en las fábricas al te r 
m inar Diciembre y los precios del 
mismo durante el referido período 
mensual,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido disponer que conti
núe en vigor durante el mes actual 
la aplicación del artículo 1.° del 
Real decreto de 1.° de Septiembre 
de 1924, no permitiendo otro em 
pleo que el del referido alcohol 
vínico para  el encabezamiento de 
vinos y fabricación de mistelas.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. I. 
mochos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo que 

la circular de esa Dirección gene
ral de1 fecha 29 de Septiembre de 
1925 señala para 'la presentación 
de instancias a los aspirantes a in-- 
greso como alumnos oficiales de la 
Escuela Nacional de Sanidad, y en
contrándose cinco de los aspiran
tes en las circunstancias previstas 
en la Real orden de 5 de Noviem
bre de1 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  la lista de los aspirantes 
admitidos al concurso-oposición pa
ra ingreso en la Escuela- Nao ion ai

de Sanidad convocado con ícelia 29 
de Septiembre del pasado año, in 
dicándose en Ja citada relación los 
opositores que se encuentran e o in 
ore adidos en la Real orden de 5 de 
Noviembre ‘ de 1925.

2,° Que los aspirantes que' se 
hallen pendientes de la aprobación 
de una o dos asignaturas del Doc
torado de Medicina, puedan, una 
vez conseguida aquélla, ser exami
nados para su ingreso en Sa E s 
cuela Nacional de Sanidad, en se
gunda vuelta que se convocará in
mediatamente después de term ina
da la primera.

De Real orden lo digo a Y. 1. para  
: su conocimiento y efectos oportu

nos. Dios guarde a Y. 1. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO • 
Señor Director general de Sanidad.
Relación de los aspirantes admitidosal concurso' oposición para ingreso

en la Escuela Nacional de Sanidad.
Número 1.—D. Emilio Corve!lo Herrero, documentación completa; derechos de examen, abonados.2.—D. Eduardo Arín Borgoíios, ídem; ídem.3.—D. Félix Ruiz de la Cuesta B ar .  go, ídem; idean.4.—D. Natalio Sánchez Plaza, ídem; ídem.5.—D. Eduardo Guijo Morales, ídem; ídeim.6.—D. Joaquín Camino Montesinos, ídem; ídem.7.—D. Laureano Albaladejo García, ídem; ídem.8.—D. César Be cares Sánchez, ídem»; ídem.9.—D. Demetrio Grande Hernández, ídem; ídem.10. D. Claudio Martín García, ídem; ídem.11.—D. Luis Suárez de Puga, ídem; ídem.12.—D. Angel Luczas Arguello', ídem; ídem.13.—D. Enrique Beltrán Ausejo; ídem; ídem.14.—D. Fernando Cirajas Labajo, idean; ídem.15.—D. Faustino Zapatero Ballesteros, ídem; ídem.16.—D. Pedro González Rodríguez, ídem; ídem.17.—D. José Guzmán Sánchez, ídem; ídem.18.—D. Teófilo Albertos González,' ídem; ídem.19.—D. Emilio Romo Aldama, ídem; id omt.20.—D. José Morro Sarda; ídem; ídem.21.—D. Pablo García y Berasátegui; ídem; ídem.22.—D. Norberfo Sánchez Bastardo; ídem; ídem.23.—D. Manuel Clemente Miguel,; ídem; ídem.24.—D. Santiago Ruesta Marco* ídem; ídem.25.—D. Angel Oroz Ztebaleta, en el

T n st .iif.n tn  X T T T  •
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: : 20..-—IX Emilio Zapatero Ballesie- 
y os, do mp le la ; í de m .

27.—IX Pedro Aznar Romero, falta 
perlificado facultativo; ídem.

28.,—d . Eduardo do Gregorio García 
Serrano, completa; ídem.

29.—I). Braulio Pérez V el asco; ídem; 
Idean.
.' 30.—IX Francisco Gañe 11 as Dome- 
neeh, ídem; ídem

34.—D„ Francisco Cuesta Ureelay; 
idem; ídem.

3X—IX José Allegue del Río, ídem; 
ídem,,

33..—xx José María Díaz Ría ño,
falta aprobar una asignatura del Dcxr 
Corado; ídem.

'34.—D. Justiniano Pérez Pardo,
ídem: ídem.

35.—D. Mariano Mordida Perales, 
Idem; ídem.

36.—D. Plácido Blanco González, 
ídem; ídem.

■37.—D. Sisánío Domínguez Alvarez, 
ídem; ídem.

38.—IX Juv entino Cabezudo Ellees, 
ídem; ídem..

39.—I). Pablo Montañés Escuer,
ídem; ídem

40.—D. Mariano Medrana Merino, 
ídem; ídem.
■ 41.—-D. Mariano Fernández Horqucz, 
ídem: ídem.

42.—I). Tomás Martín Hernández, 
ídem; ídem.
* 43..—XX Julio Freí janes Malingre, 
Idem; ídem.
„ 44.—D. José Pérez M-el, ídem; ídem.

45,—D. Miguel .Sancho ' Vázquez, 
ídem; ídem..

•46.—1>. Pedro Heriiández Andanza, 
.ídem; ídem.

47.—JA Luis Alonso Labora, idcmi; 
ídem..

48.—D. Jesús Martínez Méndez VA 
Barnd, ídem; ídem.

.49.—IX José. Román Manzano que, 
Idem; ídem»,

50.—IX Antonio Chao Losada, ídem; 
ídem  d •
- 51.—D. Gabriel Col orno, de la Villa," 
completa; ídem.

52.—D. Diego Hernández Pacheco 
de liv Cuesta, ídem; ídeinx

53.—D. Garlos de la Calleja Hacar, 
ídem; ídem.
- .54,—D. Priscilio Luis Martín Pérez, 
falta acreditar que ha aprobado las 
¿signaturas ubi Doctorado; ídem.
■ 55„—d . José Lanuza Cor vera, com
pleta;. ídem. . .
- 56.—D. José de Eüeieeg'ui : Sieyr-o; 
ídem; ídem.

57.—D. David Meguruela Caballero, 
Idem; ídem.

58.—D. Luís de la Cuesta Amona- 
cid, ídem; ídem.

59.—D. Victoriano Vailcjo de Si
món, ídem; ídem.

60.—D. Ramón Navarro Sonreí, fal
ta, aprobar, una asignatura del Docto
rado; ídem.

■61.—D. Rodrigo Varo' Uranga, fal
ta  aprobar dos asignaturas del Doc
torado; ídem.
• 62.—D. Cástor Sánchez Camino, 
Idem; ídem. .
1 .63.—D. Enrique Delgado'y Machue- 
6a, ídem; ídem.

64,—D. Eduardo Paniagua Ramírez, 
Idem; ídem.

 ̂ 65.-—D. Jo aq u ín . Páez Ríos, falta 
Acreditar, que ■ ha aprobado las asig
naturas del Doctorado; ídem

66.—D. Manuel Miñones Bernárdez, 
falta certificado .médico; .ídem."

67.—D .-Juan  de Dios Rivera, com
pleta; ídem.

08.—D. José María Burzaco Lizim- 
dia, ídem; id rom

69.—D. Mariano Benavente García, 
falta aprobar una asignatura del Doc
torado; ídem.

70.—D. Fernando Echauz Serrailer, 
ídem; ídem.

 ̂ 71.—D. Luis Sánchez Mora te Mar
tín, ídem; no abonados. 
t>72.—-D. Heliodóro Martínez Méndez 

Villamil, completa; abonados.
73.—D. César Martín Cano, falta do, 

cumentación; no abonados.
74.—D. Eugenio Peralta Alférez, sin' 

documentación; sin abonar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES.
limo. S r .: De conformidad ton lo 

dispuesto en el Rea’l decreto de 22 
de Julio de 1912, relativo a la adqui
sición de m aterial de enseñanza con 
destino a las Escuelas nacionales: 

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen de la Co
misión asesora para la adquisición 
del m aterial pedagógico y . científico 
omitido en 1.° de Marzo de 1917, y. 
que en el capítulo 5A, artículo i A, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de este Ministerio existe crédito para 
dichas adquisiciones:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de la subasta 
o de los concursos los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas, autorl-. 
zando en tales casos que se ejecuten 
por administración, '

S. M. e-1 Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se abra concurso pú
blico para la adquisición de m aterial 
pedagógico con destino a las Escuelas 
nacionales de Prim era enseñanza, den
tro de las condiciones siguientes:

1.a Los co n d u c to res  que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re 
presentantes o las Casas de comercio 
que se crean en condiciones de hacer
lo, presentarán en este Ministerio. 
Sección 41, dentro del plazo de trem 
ía días, a contar de la • publicación de, 
esta Rea'l orden en la G aceta, una 
instancia con modelos o ejemplares de 
los objetos siguientes:' Aparatos de 
proyecciones para cuerpos opacos y 
para , dispositivas,: microscopios y de- . 
más material de Microscopía.

2.* Los concursantes acompañarán 
a la instancia y en pliego cerrado, 
que se unirá a la misma, nota da p re
cios por unidad y por partidas de 40,

20, 40, 100 o más ejemplares, espe-; 
ciñe ando las condiciones de , ventá* 
embalaje y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril o puerto más prór. 
xirnos al pueblo a que so destine el 
material. . a

3.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este; 
servicio se obligarán a- cumplirlo den
tro del plazo de dos meses, a contáj* 
desde el día en que se publique en la 
Gaceta la resolución del concurso

4.a La Dirección general de P ri
mera enseñanza propondrá la adquíi 
sición defl m aterial mencionado con- 
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda en su total 
importe de 50.000 pesetas, con cargó 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, concep
to 2.° del presupuesto de este Depar
tamento.

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y can
tidad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones deí 
modelo elegido; y )

6.a Que, con arreglo al artículo 27 
del Reglamento del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, para que ten
ga efecto la intervención crítica del 
reconocimiento del expresado gasto, y 
antes d e que se dicte acuer do definí-.

• tivo autorizando la inversión del mis
mo, se pase este expediente al señor 
Interventor -  Delegado de¡l Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública m 
este Ministerio. ;

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I..m uchos años. Madrid' 
30 de Diciembre de 1925.

CALLEJO >
Señor Jefe encargado del despacho de

Q-a Dirección general de Prim era en-
$>efianza!.

Ilmo. S r .: V is to  el espediente so
bre  destituc ión  del Habilitado dé 
los M aestros def M álaga, capitái, 
D. A lfonso M olina Pad illa :

Resultando que por acuerdo de la 
Superioridad se unió á  este expe-: 
diente la in stan c ia  su sc rita  por 86 
M aestros de M álaga, capital, en la  
que so lic itan  el ce’se de su actual 
Habilitado y que se proceda a nue
va elección, y que dicho docum en
to lo cu rsa  e in form a la co rres
pondiente Sección adm in istra tiva : 

R esultando que lo ya actuado y 
siguiendo el c riterio  indicado por 
la A sesoría ju ríd ica , se practicó  un 
escrapuloso recuento  de las opinio
nes individuales de cada uno de los 
tre s  partidos en que se h a lla  divi
dida la capital de i a provincia ue
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^ á la g á , obteniendo el Habilitado efi 
¡líos de ellos mayoría absoluta y sólo

el otro aparece en minoría, y qué 
pe los 137 Maestros que prestan  
'¡fus servicios en Málaga, capital, 76 
:ü|e ellos votaban en p¡ro del Habili-: 
tifa d o :
■ Resultando; que posteriormente, 
'|£ informar la instancia suscrita  
fibr 86 Maestros, la Sección admi
nistrativa' dé  Málaga hace constar 

‘ie en él partido judicial de Ala- 
éda éxisten  51 Maestros, 28 en el 
i la Merced y 60 en el de Santo 

0o,m ingo; que hecho el rebuento de 
Jos Maestros firmantes de la expre-: 
|á d a  instancia, se deduce que 27 
¡Maestro# en el partido de la Alame
da, 20 en el dé la Merced y 39 en 
|1  de Santo Domingo, manifiestan 
|u  opinión de que cese el Habili- 

ia d o  y que se  verifique nueva elec-?
ffe :.

Coxis ider ando que él artículo 39 
Sfol Reglaméhto de habilitaciones, 
fecha 80 de Abril de 1902, precep
túa que cuando la mayoría de los 
í|faestros de un partido judicial ma- 
pides fe, por medio de ins tancia, el 
,|eseo de que cese su Habilitado, se 
procederá a la elección de otro 
lluevo:

Considerando que en él partido 
$e la Alameda la mitad m ás dos de 
fe s  Maestros piden la destitución  
0el Habilitado; en el de la Merced 
fe lic ita n  lo propio seis más de la 
p ita d  y en el de Santo Domingo 
f|ueive más también piden su cese, 
|  sea un total de 16 Maestros, más 
f e  la mitad de las que prestan sus 
lerv io ios en las Escuelas nación a-: 
fe s  de la ciudad de Málaga, su tér- 
jfeino y 'loe Ayuntam ientos adscri
tas a sus partidos,
; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1 • Que cese D. A lfonso Molina 
P adilla  en su s funcione de Habi
litado de los. Maestros nacionales 
íie Málaga, capital.

2.° Que inmediatamente se con
voque por. la  Sección administrati- 
$á correspondiente a nueva elección  
3e Habilitado.

3.° Que interinamente desempe- 
ííje dicho cargo el Habilitado del par
tido más próximo a la capital.

Lo digo a y . I. de Real orde’n para 
4;u cono cimiento y  demás, efectos. 
Dios guarde a Y . I. muchos añoe. 
Madrid, 2 de Enero de 1926..

CALLEJO

Señor Director general de primera
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Examinado el expe-: 
diente general de reparación de ca-: 
rreteras con firmes especiales en 
las zonas de gran tráfico, con ex-: 
cepción de las travesías y referen
te a obras que deben subastarse 
durante el año económico de 1925-: 
1926, con cargo ai crédito de 15 m i
llones de pesetas concedido en el 
artículo 20 de dos presupuestos ge
nerales del Estado, vigentes por 
Real decreto, de 1.® de Julio úiti-: 
mo, én cuyo artículo se dispone 
puede variar la ejecución de estas 
obras de uno a tres años y abo-: 
nánlose. la primera anualidad con 
cargo al capítulo 19, artículo 2.°, 
concepto 6.° bis, hasta la cantidad 
de tres m illones de pesetas, y en 
la segunla hasta ocho m illones de 
pesetas, quedando cuatro m illones 
de pesetas para abonar en la ter
cera anualidad:

.Resultando que por Real orden 
de 16 de Octubre último, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 20, se 
aprobó la distribución de dicho eré-: 
dito de 15 m illones de pesetas en 
las tres anualidades de 1925-26, 
1926-27 y 1927-28 y entre 19 pro-. 
vncias elegidas según los funda
mentos de la expresada Real or
den:

Resultando que en Ja misma d is
posición se ordenó que las Jefatu
ras de Obras públicas de las pro
vincias a que afecta la distribución  
rem itiesen con urgencia los proyec-; 
tos necesarios y relaciones d u p li
cadas de obras con arreglo a Ja 
distribución aprobada y teniendo 
en cuenta ciertas normas que. s,e 
especfícaban a continuación:

Resultando que con las expresa
das relaciones parciales remitidas 
por las Jefaturas se ha formado la 
relación-general que se acompaña, 
en la que se han agrupado en cla
ses distintas los sistem as sim ilar  
res de firmes propuestos, ajustán
dose aquélla en su conjunto y de
talles a los lím ites fijqdos por la  
ley de Presupuestos vigente:

Resultando que para la ejecución  
de estas obras de firmes especia-: 
les no se ha juzgado conveniente, 
aplicar el sistem a de concursó, de-: 
hiendo subastarse todas las obras 
que en la relación figuran:

Consderando que con objeto de 
evitar nuevas tram itaciones, que. 
podrían retrasar la subasta ele

otras obras, que conviene ejecutar 
con cargo a las bajas que se ob
tengan y la cantidad no aplicada’ 
én esta propuesta, así como la res 
petición de las subastas que que-: 
den desiertas y  también las anula
das:, por no otorgarse la corres-: 
pondiente escritura de. contraía  
dentro del plazo otorgado para ello, 
conviene, a tenor de lo dispuesto en 
;el último párrafo del citado artícu-; 
lo. ,20, recabar el acuerdo previo; 
del Consejo de Ministros para au-; 
torizar al Ministerio de Fom entó 
para que subaste las obras com-; 
prendidas en la adjunta relación,' 
las que se formulen para la apli-* . 
nación de las bajas de éstas y de 
las cantidades ahora no invertidas; 
y para las subastas sucesivas de 
unas y otras de las qué queden’ 
delectas o sean anuladas,

■S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con el acuerdo, favoráble. 
del Consejo de Ministros a la pro-: 
puesta hecha por el de Fomento, 
se ha servido disponer:

1.° Autorizar a Ja Dirección ge-, 
neral.de Obras públicas, para qué 
anuncie y celebre durante el pre -2  

sente ejercicio económico de 1925-: 
26 y adjudique las subastas de las 
obras que figuran en la relación; 
adjunta; para las subastas de las 
obras que se acuerden ejecutar por, 
alguno de los sistem as de firmes 
especiales para aplicación de las 
bajas de las obras anteriores que; 
adjudique sumadas con las cantil 
dades no invertidas, según la re.-* 
lación que se aprueba, y para ro^ 
petir las subastas de unas y otras, 
obras que puedan quedar desiertas 
o se anulen.

2,° Que una vez conocidas por, 
las Jefaturas de Obras públicas las 
econom ías obtenidas por las bajas 
que. resulten de las subastas de las 
obras referentes a cada una, se-: 
gún la adjunta relación, formulen 
sin retraso para su aplicación m M  
la de la cantidad rio invertida, segúr* 
la  misma, nuevas propuestas M  
proyectos para subasta con su dis* 
Mbueión en anualidades y tas re-: 
mitán a éste Ministerio én el má§ 
breve plazo posible, juntamente con 
los proyectos. !

Lo que de Real orden comunicó 
a Y, I. para su conocim iento y de  ̂
más efectos. Dios guarde a Sñ I*’ 
m uchos años. Madrid, 24 de Di-* 
ciembre de 1925.

BENJUMEA ;

Señor Director general de Obrat
públicas.
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D e  con fo rm i dad co n  lo  d is p u e s to  
e n  e l p á r r a fo  t e r c e r o  d e la  R e a l e s *  
d en  de 7 de E n e r o  d e 1925. (G A C lfá  
c¿el S ) ? ¡

S . M. e l R e y  (q. p .  g.) ;se h a  
y  ido d e c la r a r  ce s a n te , p o r  n o  h a b e rs e  
p re se n ta d o  a to m a r  p o se s ió n  de su  
diestino, a l P o r te r o  q u in to  de los M i-  
n is te r io s  c iv i le s  F r a n c is c o  S e i jo  Ig le 
s ia s , re in g r e s a d o  p o r R e a l o rd en  cls 
26 de N o v iem b re  ú lt im o , eri la  S e c ^  
c ió n  A g ro n ó m ica  de B a d a jo z .

D e  R e a l o rd en  co m u n ica d a  y  e ii 
c u m p lim ie n to  de lo p re c e p tu a d o  e$£ 
la  de 5 d e  D ic ie m b re  de 1925, s o b r é  
d e le g a c ió n  de firm a , lo d igo a  .V. %  
¡para su  co n o c im ie n to  f  d em ás efecM 
to s . D io s  g u ard o  a  Y , S . m u ch o s  añoi^ 
J ía d r íd , 5 de E n e r o  d e :1926¿.

p. U-,
; A R R U C H E

S e ñ o r  O fic ia l m a y o r  de la  P re s id e n ^  
c ia  d e l C o n se jo  de M in is tr o s .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  J U S T I
C IA , C U L T O Y  A S U N T O S  G E 

N E R A L E S

E n  la  A u d ie n c ia  p r o v in c ia l  d e P on
te v e d r a  s e  h a l la v a c a n te , p o r  d e fu n »

’ d ió n  de D . C a s im iro  C a stro , la  p la z é  
d e O fic ia l p r im e r o  de S a la , q u e  deh| 
p r o v e e r s e  p o r  c o n cu rso , c o n fo rm e  a , l $  
d is p u e s to  e n  la  R e a l o rd e n  de 31 d i( 
A g o sto  d e 1|914 , en  r e la c ió n  c o n  ú  
R e a l d ecreto! d e  31 d e  D iq iem ib f^  
d e 1906. i

L o s  a sp ira n te s , 'd ir ig irá n  su s in S fj 
ta n c ia s  a  e s te  M in is te r io  d e n tro  d^r 
p lazo  d e q u in c e  d ía s , a  c o n ta r  desdl| 
e l s ig u ie n te  a  la  p u b lic a c ió n  d e e s te  
a n u n c io  en  la  G a c e ta  d e  M adrid .

¡M adrid, 61 d e  E n e r o  d e  19 2 6 ,— E í 
D ir e c to r  g e n e r a l, R a m ó n  0 . d e l YaiteM

E n  e l Ju z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n 
c ia  d e  M o ta d e l M arq u és s e  h a l la  v af'i 

"Catite, p o r  e x c e d e n c ia  de D . S im ó M  
• M arín  G arcía ., la  S e c r e t a r ía  ju d ie ia t "  

de ‘c a te g o r ía  d e e n tra d a , q u e  d ebe p r e 4  
¡veersé p o r  tr a s la c ió n , c o n fo rm e  a  

.p r e v e n id o  e n  e l  a r t íc u lo  10 d el R e a l  
d e c re to  d e  1 .° de J u n io  d e  1911 , m o *  
difiícado p o r  e l de 26 d e  J u l i o  d e 192%/ 

Los. S e c r e t a r io s  a s p ir a n te s  p re se n á ; 
t a r á i i  s u s  in s ta n c ia s  en la  fo rm a  p r e j  
y e n id a  p o r  e l a r t íc u lo  14 d el c ita d o1 
R e a l d e c re to  d e n tro  d el p lazo de t r e ín #  
|a d ía s  n a tu r a le s , a  c o n ta r  d esd e l í  
p u b lic a c ió n  d e e s te  a n u n c io  en  la  Ga-s 
g u ta  b s  M adrid»

M ad rid , 7 d e  E n e r o  d e 1926. —  M  
I D í r e ^ o r  g e n e r a l, R a m ó n  G. del V a lle .
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION g e n e r a l  d e  PRO
PIEDADES Y CONTRIBUCION TE

RRITORIAL

CATASTRO DE RÚSTICA

En cumplimiento de lo que dispo
Ne el artículo 8.° del Real decreto de 
;i.° de Febrero de 1924, se abre con-. 
I^nrso para la provisión de las plazas 
*id© Ingenieros Jefes provinciales del 
Catastro de rústica en Soria y Alme
r ía  al que podrán concurrir todos 

los actuales Jefes o Conservadores que 
fio 'hayan sido nombradas en virtud 
fie concurso p ío s  que ’ h ay an desem- 
jpeñado cargo de Jefes provinciales y 
«hoy pertenezcan a otros servicios; ios 
que teniendo más de cuatro años de 
«servicios en brigada de Catastro, sean 
más antiguos que el último Jefe nom
brado, aunque no pertenezcan ya ai 
Catastro, y lo>s cuatro Jefes de brigada 
de más antigüedad entre los que pres
tan servicio en Catastro y lleven en él 
tmás de cuatro años. En el caso de que 
no se presenten concursantes, deberá 
hacerse propuesta libre entre los Inge

nieros que, pudiendo concursar, no lo 
Jia iyan  hecho, por ser los que reúnen 
Condiciones para desempeñar dichos 
cargos.

Las instancias, con los documentos 
que justifiquen los méritos de cada 
uno, se enviarán, por conducto de los 
inmediatos Jefes, al Negociado de Per
sonal de Catastro, en el plazo de vein
te días, contados desde la publicación 
He este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  el que los elevará a  la Junta 
de Personal, según se ordena en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 5 .de Enero de 19(26. — El 
JMreeíor generad, José de Lara.

MINISTERIO DE  LA g o b e r n a c i o n

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N ISTRACION

Vacantes, por renuncia de los nom
brados para ellas, las Secretarías' de 
Ayuntamientos de segunda categoría 
de Arroya (Orense) y Sauca (Guada- 
lajara), y correspondiendo los nom
bramientos a esta Dirección, quedan 
nombrados, respectivamente, Secre
tarios en propiedad de dichos Ayun
tamientos D. Secundino Rodríguez 
Sieiro, opositor núm. 176, y D. Va
lentín Rangil y Ruiz, Secretario ex
cedente activo "de Santiuste.

Madrid, 7 de Enero de 19¡2:6.~~E1 
Director general, Rafael Muñoz Lo- 
rente.

Habiendo justiílcaGo el- Ayunta
miento do Baíenyá (Barcelona) que; 
el nombramiento de . Secretario hecho 
en favor de D. Juan Sirvent Valldeo
r iola lo fué con arreglo al Estatuto 
municipal y a la Real orden de con
voca! oyia riel concurso, puesto que 
el nombraiLp además de Secretario 
interino de dicho 'Ayuntamiento, lo

era en propiedad del de Collsuspina, 
queda sin efecto la Orden cíe anula
ción del nombramiento referido, pu
blicada en la G a c e t a  del día 26 de 
Noviembre último, y el nombramien
to de D. Pío Yalls Amblas, hecho por 
la Dirección general en sustitución 
del anulado y  aparecido en la G a c e t a  
del 8 de Diciembre anterior; siendo, 
por tanto, válido el nombramiento 
hecho por la Corporación a favor de 
D. Juan Sirven! YallGeoriola.

Madrid, 7 de Enero de 1926.-—El 
Director general, Rafael Muñoz Lló
rente.

Esta Dirección general h a acordado 
que se anuncien por el término im
prorrogable de un mes, conforme al 
artículo 68 del Reglamento1 de 23 de 
Agosto de 1924, las vacantes que a 
continuación se relacionan; a d v ir
tiendo a ilos solicitantes que dentro 
del citado plazo deben presentar sus 
solicitudes, una por cada vacante, di
rigidas a esta Dirección o a la Corpo
ración correspondiente, y acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, presentando, 
además, su hoja de servicios y la ju s 
tificación de 'los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cur
sadas las instancias que presenten:

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz), por fallecimiento del que la 
des empeñaba y y dotada con el suel
do anual de 5.060 pesetas.

Idem íd. de la de Fregona)! de la 
Sierra (Badajoz), por segunda vez, por 
haber sido declarado desierto el an
terior concurso y dotada'con el suel
do anual de 4.000 pesetas anuales, 
siendo el descuento de utilidades por 
cuenta del Municipio.

Madrid, 7 de Enero de 1926. — El 
Director genera!, Rafael Muñoz Lló
rente.

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACION

Por haberse padecido un e rro r  
inadvertido en la presente  Real or- 

' den, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada:

Vistas las instancias  de fechas 
19 de Octubre y 4 dé Noviembre de 
1925, presentadas por la Federación 
de exportadores de n a ra n ja  de Va
lencia, pidiendo la modificación de 
la  Real orden de1 7 de Octubre del 
mismo año, en el sentido de re b a 
ja r  los mínimos de carga que la 
m ism a señala:

Resultando que en las mismas 
instancias  se reconoce el buen  p ro 
pósito que inspiró la Real orden 

‘ referida para  am ino rar  la penuria  
; de vagones:

Resultando que pasadas estas  pe
ticiones a informe de la segunda 
División de ferrocarriles , la re fe 
rida Jefatura lo emitió en el senti
do de reconocer la pertinencia de 
m antener los referidos mínimos de 
carga en aquella par te  o período 
de la campaña en que la dureza del 

* fruto lo permita sin detrimento pa

r a  la mercancía, pero con la salve-, 
dad de a ten u ar  la rigidez dé este 
criterio rebajando aquellos m íni
mos en escala gradual has ta  de un 
20 por 100 en aquel otro período 
en que, a juicio de la Delegación; 
especial y de aquella Je fa tu ra  sea  
pertinen te  hacerlo así porque la  
madurez del mismo fruto fuese in-: 
compatible con la rigidez de aquel 
precepto y, por tanto, perjudicial 
p a ra  "el desenvolvimiento de dicho 
trá f ico :

Considerando, de acuerdo con el 
punto de v is ta  expuesto por la se
gunda División de ferrocarriles, que 
debe tenerse  en cuenta  que el t r a n s 
porte de n a ra n ja s  tiene caraeterís-.

■ ticas especiales por t r a ta r se  de 
mercancías ele carác ter  variable, se
gún las c ircunstancias  de lugar, 
clima, épo'ca del año y recorrido 
que se la imponga, lo que hace que 
en ocasiones pueda tra ta rse  de f ru 
to duro y res is ten te  y en o tras  de 
fruto maduro, lo que" puede influir 
en la pertinencia  de m an tener  o 
a tenuar  'la rigidez del precepto r e 
ferente  a los mínimos de carga que 
se im pusieron en la Real urden de 
7 de Octubre de 1925:
. Considerando que la apreciación 
de estas circunstancias puede, con 
absoluto conocimiento Ge la realidad 
y de causa, estimarlas la Delegación 
especial encargada en Valencia de la 
regulación de la campaña y proveer 
en consecuencia, de acuerdo con la 
Jefatura de la segunda División,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha resuelto atenuar 
la rigidez del precepto impuesto en 
la Real orden de 7 de Octubre de 1925 
sobre mínimos de carga, en el senti
do Ge mantener la imposición de los 
mismos, pero no corno norma c o n s 
tante durante toda la campaña, sino 
como mínimo de carga con que de
ban realizarse los transportes mien
tras las condiciones de la naranja fo  
permitan, facultando a la Delegación 
especial crcadL por aquella Soberana 
disposición, que conoce perfectamen
te y al día todas las circunstancias 
de calidad, estado de maGurez del 
fruto y disponibilidades Gol material 
y que," en constante relación con esa 
Jefatura, puede saber siempre con 
oportunidad el estado en que el fruto 
llegue al transbordo cíe Cerbére y  las 
dificultades que pueden surgir en las 
operíaciones a él inherentes para re 
bajar estos muñimos hasta un 20 por 
100, ciando cuenta a esa Jefatura y  a 
esta Dirección general de las circuns
tancias y fechas en que vaya fijando 
mínimos inferiores a los Ge la Real 
orden de 7 de Octubre último hasta, 
el indicado del 20 por 100 como má
xima tolerancia.

Dq Real orden comunicada lo Gigo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la Delegación especial y Compañías 
inspeccionadas interesadas y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. michos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1926.— 
P. D., Faquineto.
Señor Director general de Ferroca

rriles y  Tranvías.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)r 
Pasco de San Vicente, 20.


